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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

., 23734 ACC'ERDO sobre las re/aciones cillemalUgrájicas entre el
Reino de España .1' la República Portuguesa y anexo,

/ firmado en iHadrid el 8 de febrero de 1989.

Se entiende por personal creativo a las personas que tengan la
cualidad de autor (autores de la obra preexistente, guionistas, adaptado
res, directores. compositores), asi como el montador jefe, el director de
la fotografia y el decorador jefe. La aportación de cada uno de .estos
elementos creativos será considerada individualmente. En principIO, la
aportación de cada pais incluirá, por lo menos, dos elementos considera
dos como creativos (uno sólo si se trata del director), un actor en papel
principal y un actor en papel secundario.

ARTiCULO V

,

..

,
<

ACUERDO SOBRE LAS RELACIONES CINJ;;MATOGRAFICAS
ENTRE EL REINO DE ESPANA .

y LA REPUBLICA PORTUGUESA

El Reino de España y la República Portuguesa.
Conscientes de la contribución que las coproducciones pueden

aportar al desarrollo 'de ambas cinematograhas así como al crecimiento
de los intercambios económicos y culturales entre los dos países.

Resueltos a estimular el desarrollo de la cooperación cinematográf1ca
entre España y PortugaL

Han convenido lo siguiente:

ARTíCULO

A los fines del presente Acuerdo, el término pelicuJa comprende las
obras dnematograficas de cualquier duración y sobre cualquer soporte.
incluida." las de ficción, de animación y los documentales. conforme a
las disposiciones existentes en cada uno"de los dos países y cuya primera
difusión tenga lugar en las salas de exhibición cinematográfica de ambos
países.

La!'> películas realizadas en coproducción, al amparo del presente
Aruerdo. tendrán la doble nacionalidad portuguesa y espailOla y gozarán
de pleno derecho de las ventajas que resulten de las disposiciones que
estén en vigor o que pudieran ser promulgadas en cada pais.

Estas ventajas serán otorgadas solamente al productor del país que
las conceda.

La realización de películas de coproducción eOln: los dos países debe
recibir la aprobación. después de recíproca ronsulta de las autoridades
t:ompctentes:

En España: El Instituto de la Cinematografia y de las Artes
\udiovlsua[es.

En Portugal: El Instituto Portugués de Cinema.

ARTíCULO 11

Para gozar de los beneficíos que la coproducción otorgue. las
peliculas deberán ser realizadas por productores que dispongan de una
buena organización tanto técnica como financiera y una experiencia
protCsional reconocidas por la autoridades naCIOnales competentes
mencionadas en el artículo 1.

ARTicULO III

Las ~olicitudes de admisión a los beneficios de la coproducción
presentadas por los productores de cada uno de los dos países deberán
redactarse. para su aprobación, a tenor del procedimiento de aplicación
prcvisto en el anexo del presente Acuerdo. el cual forma parte integrante
del mismo.

El reconocimiento de la coproducción será válido sIempre que la
realización sea conforme al proyecto.

ARTiCL'LO IV

La proporción de las aportaciones respectivas de los coproductores
de los dos países puede variar del 20 al 80 por 100 por película.

L:l aportación del coproductor minoritario debe comportar obligato
riamente una participación fécnica y artística efectiva. En principio. la
aportacIón del (O productor minoritario en personal creadoL en tecnicos
y en actores debe ser proporcional a su inversión. Excepcionalmente.
pueden admitirse derogaciones acordadas por las uutoridades competen-

. tes de los ,dos paises.

Las películas deben ser realizadas por directores españoles o portu
gueses, o reSIdentes en España u residentes en Portugal. con la
participación de técnicos o IOtérpretes de nacionalidad española o
portuguesa" o residentes en España o residentes en Portugal.

La participación de intérpretes y de técnicos distintos de los
mencionados en el párrafo precedente puede ser admitida. teniendo en
cuenta [as exigencias de la película y después de acuerdo entre las
autOridades competentes de los dos países. Esta facultad se aplica
también a los directores.

En el caso de rodajes realizados en todo o en parte en países terceros.
tendnin preferencia los cuadros de producción de los dos paises partes
en el presente Acuerdo.

ARTícUlO VI

Las dos partes contratantes considerarán con interés la realización en
coproducciones de películas entre Esparia, Portugal 'i los países con los
que uno u otro estén relacionados por Acuerdos de' coproducción.

_ Las co.ndiclones de admisión de estas obras cinematográticas dcbe
ran examlOarse caso por caso.

Ninguna participación minoritana en estas obras clOematoglaficas
puede ser lllferior al 20 por 100 del presupuesto salvo derogaclOn
excepcional.

ARTíCULO VII

Un equilibrio debe ser realizado tanto en lo que concierne a la
participación del personal creativo, de técnicos v de actores como en lo
que respecta a los medios financieros y técn-icos de los dos paises
(estudIOS y laboratorios).

L~ Comisión Mixta prevista en el artiCulo XVI del presente Acuerdo
e:'\:amlllara SI este equllibno ha sido respetado y. en caso contrario.
adoptara las medidas quc juzgue necesarias para resUJ.blecerlu,

-\RTictJLO VIII

Los trabajos de rodajc en estudios, de sonorización y de laboratorios
deben ser realizados respetando las disposiciones siguientes:

Los rodajes en estudio deben tener lugar preferentemente en el país
del coproductor mayoritario.

Cada productor es, en cualquier caso. coproplctario del negativo
original (imagen y sonido) cualquiera que sea el lug:.lr J ..mdt: St:
encuentre depositado.

Cada productor tiene derecho. en cualquier caso. a un ir:tcrnegauvo
en su propia \crsión. Si uno de los coproductores renuncia a cste
derecho, el nt.'gativo será deposit¡¡do en lugar elegido de común acuerdo
por los coproductores.

En principio. el rcvelado de! negativo será efectuado en laboratorio
del país mayoritario asi como la tirada de las copias dl'stinadas a la
exhibición en ese pais: las copias destinadas a la exhibición en el p~fs

minoritario ,;crin efcctuadas el', un laboratorio dé ese país.

'\RTíCULO IX

En el marco de la legislación y la reglamentación, cada una de las d~¡s

partes contratantes facilitará la entrada y la estancia en su territorio del
personal ~écnico y artístico de la otra parte.

Igualmente permitirtin la importación temporal y la reexportación
del material nccesario para la producClón de las películas realIzadas en
el marco del presente ,--\cuerdo
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~Se(;retaria de ESlado de- Cultura)

Por la República Portuguesa.
:\faria Teresa Gouw!ia

ARTÍCULO X

Las cláusulas contractuales que prevean el reparto entre los copro
ductores de los ingresos o de los mercados se someterán a la aprobación
de la autoridades competentes de los dos países. Este reparto debe, en
principio. ser proporcional a las aportaciones respectivas de los copro
dUl::tores.

ARTíCULO XI

En el caso de que una película realizada en coproduCI;:ión sea
exportada hacia un país en el cual las importaciones de obras cinemato
gráficas estén contingentadas:

a) La película se imputará, en principio, al contigente del pais cuya
participación sea mayoritaria.

b) En el caso de películas que comporten una participación igual
entre los dos países. la obra cinematográfica se imputará al contingente
del pais que tenga las mejores posibilidades de exportación.

e) En caso de dificultades, la película se imputará al contingente del
pais del cual el director sea originario.

d) Si uno de los países coproductores dispone de la libre entrada de
sus pelfculas en el país importador, las realizadas en coproducción.
como las películas nacionales, se beneficiarán de pleno derecho de esta
posibilidad.

ARTiCULO XII

Las peliculas realizadas en coproducción deben ser presentadas con
la mención «Coproducción Hispano-Portuguesa)) o coproducción «Por
tuguesa-Española)).

Esta mcnción debe figurar en un cartón o espacio separado en los
titulos de crédito, en la publicidad comercial y en el material de
-promoción de las obras cinematográficas y en el momento de su estreno.

ARTÍCULO XIII

A menos que los productores decidan otra cosa. las obras cinemato
gráticas realizadas en coproducción serán presentadas en los Festivales
Internacionales por el pais del coproductor mayoritario o. en el caso de
participaciones igualitarias. por el pais del coproductor del cual el
director sea originiario.

ARTíCULO XIV

1989, en dos ejemplares originales en espanol yen portugués. siendo los
dos textos igualmente auténticos.

Por el Reino de España,
Jorge 5J~emprún y .l/aura

(Ministro de Cultura)

ANEXO
Procedimiento de aplicación

Los productores de cada uno de los dos paises deben. para benefi
ciarse de las disposlclOnes del Acuerdo, adjuntar a sus solicitudes de
admisión al beneticio de la coproducción. remitidas un mes anteS de!
rodaje a sus autoridades respectivas, un dossier incluyendo:

Un documento concerniente a la adquisición de los derechos de
autor para la utilización de la obra;

L' n guión detallado;
La lista de los elementos tecnicos y artísticos de los dos países;
Un presupuesto y un plan de finanóación detallado;
Un plan detallado de la película:
Un contrato de coproducción concluido entre las sociedades copro

ductoras.

Las autoridades competentes de los dos países se intercambiarán la
anterior documentación a partir de su recepción. Aquellas del país de
participación minoritana sólo concederan su autorización después de
haber recibido el dictamen de las del país de participación financiera
mayoritaria.

.EI. presente Acu,:rdo entró en vigor el ¡ de agosto de 1990. fecha de
la ultima de las notlficaclOnes cruzadas entre las partes comunicándose
recíprocamente el cumplimiento de los requisitos requeridos para tal fin.
según se senala en su artículo XVI.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 18 de septiembre de 1990.-EI Secretario general Técnico,

Javier Jiménez-Ugarte.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

De acuerdo con el artlCulu 31.2 de la Ley 6/1977. de 4 de enero, las
personas físicas o jurídicas que realicen el aprovechamiento de una o
varias materias primas minerales declaradas prioritarias podrán optar en
la actividad referente a estos recursos porque el factor de agotamiento
sea de hasta el 15 por lOO de ¡o~ valores minerales vendidos. considerán
dose también como tales los consumidos por la~ mismas Empresas para
su posterior tratamiento o transformación.

El Real Decreto 1409/1989. de 10 de noviembre. declaro hasta el 31
de diciembre de 1989 la relación de materias primas minerales y
actividad~s con ellas relacionadas que fueron declaradas por el Rl..'al
Decreto 890/1979. dl' 16 de marzo. y por otros sucesivos para anos
poslenures.

El desarrollo y ejl..'cución de los programas de acción de c<lr~cter

plurianual. así como lz.. deCli .... ldad de los instrumentos que se deflvan
de la aplicadón de las disposiciones mencionadas aconsejan esta
declaración. de modo que las actividades tanto públicas como privadas
no se vean afectadas.

En su virtud, a propuesta del :Ylinistro de Industria y Energia. ~

pre,,-ia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21
de septiembrl..' de 1990,

La importación. distribución y exhibición de las peliculas portugue
sas en España y de las españolas en Portugal no serán sometidas a
ninguna restricción, salvo las establecidas en la legislación y reglamenta
ción en vigor cn cada uno de los dos paises.

Asimismo. las partes contratantes reafirman su voluntad de favore
cer y desarrollar por todos los medios la difusión en cada país de las
películas del otro país.

ARTiCULO XV

Las autoridades competentes de los dos paises examinarán en caso
de nccesidad las condiciones de aplicación del presente Acuerdo con el
fin de resolver las dificultades surgidas de la puesta en práctica de sus
disposiciones. Asimismo, estudiarán las modificaciones necesarias con
objeto de desarrollar la cooperación cinematográfica en el interés común
de los dos países.

Se reunirán. en el marco de una Comisión Mixta cinematográfica que
tendrá lugar. en principio, una vez cada dos años alternativamente en
cada pais. No obstante. podrá ser convocada en sesión extraordinaria a
petición de una de las dos autoridades competentes. especialmente en
caso de modificaciones importantes legiSlativas o de la reglamentación
cinematográfica °en caso de que el Acuerdo encuentre en su aplicación
dificultades de una particular gravedad.

En concn.'to. l7xaminará~ si el equilibrio en número y en porcentaje
de las. coprodUCCIOnes ha Sido respetado.

23735 RE1L DECRETO 1165/NYO, dc 11 dc septicl11hre, por el
(}l/e se declaran las materias primas. minemlc.\ vactirida
des con ellas /'claL'i(madus calUicadas como prioritarias (J

e/ix!os de lu pre\·is!u en lu Lc!' 6/1977, de 4 de enero. dc
Fomefll() de la .Hinen"u.

ARTíCULO XVI

El presente A.cuerdo entrara en vigor desde el momento en que las
dos partes se notifiquen rec!procamente el cumphmIento de las condl
llones requendas con lal fin. Se establece para una duración de un ano
:1 contar desde su entrada en vigor. Es renovable tácitamente por
penodos de un año, salvo denuncia por una de las partes tres meses
ant'Cs de su expiración. .

E~ fe. de lo cual, los firmantes. debidamente autorizados a este fin por
SIJS (JOblernOs, firman el presente Acuerdo en Madrid, a S de febrero de

DISPONGO:

'\rticulo Unico.-Se dedaran hasta el 31 de diciembre de 1990 como
prioritari<Js las matenas primas minerales y actividades con ellas
rclal:ionadas que se induven en el anexo de este Real Decreto.

Dado en Madrid a 21 de septiemhre de 1990.

JUAN CARLOS R.

El 1\-linl';l1·o d~ Induslrl:J " En~rgla.

JOSE Ci. ~L:DI(I -\R\NZ-\DI 1\1--\RTlNEZ


